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Morelia Caquetá, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Proceso: EJECUTIVO   SINGULAR ÚNICA INSTANCIA  

Demandante: ELIZABETH MUÑOZ PUENTES 

  Demandado:             EDUARDO RICARDO ACOSTA 

Radicado: 2019-00021-00 

 

 

                     AUTO INTERLOCUTORIO No. 0048 

 
OBJETO A RESOLVER: 
 
Ingresa a despacho el expediente de la referencia, a fin de resolver solicitud de requerimiento 

al demandado, pretendido por la apoderada de la activa. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES Y DECISIÓN: 

 

Se observa en el expediente electrónico, cuaderno de medidas cautelares, que, mediante auto 

de marzo 7 de 2023, se concedió término adicional de 10 días, al perito avaluador para 

corregir el error en el que había incurrido en el avalúo presentado. 

 

En este sentido, y teniendo en cuenta que la apoderada de la parte ejecutante solicita se 

requiera al demandado EDUARDO RICARDO ACOSTA, a fin de que aporte la documentación 

relacionada con Ingresos del establecimiento comercial “El establo parrilla sabemos de carne” 

desde 2014 a 2018, egresos del establecimiento comercial desde 2014 a 2018. y 

declaraciones de renta realizada por el establecimiento de comercio de 2014 a la fecha. 

 

En virtud del término conferido al perito avaluador, se ordena requerir al demandado 

EDUARDO RICARDO ACOSTA, para que en el término de un (1) día siguiente al recibo de la 

comunicación, proceda a aportar a través del correo los documentos referidos en precedencia. 

 

Sin más consideraciones, El JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL de Morelia 

Caquetá, 

 

R E S U E L V E: 

 

mailto:jprmpalmlia@cendoj.ramajudiical.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

MORELIA – CAQUETÁ 

 

Despacho Judicial - Carrera 3 No. 3-75 Esquina B/ Alameda 
Correo electrónico: jprmpalmlia@cendoj.ramajudiical.gov.co. 

 
 
 
  

 

 

PRIMERO: REQUERIR al señor EDUARDO RICARDO ACOSTA, para que en el término de 

un (1) día siguiente al recibo de la comunicación al respecto, proceda a aportar a través del 

correo electrónico, los siguientes documentos: 

 

1. Ingresos del establecimiento comercial el Establo Parrilla Sabemos de carne, desde 

2014 a 2018.  

2. Egresos del establecimiento comercial en cita desde 2014 a 2018.  

3. Declaraciones de renta realizada por el establecimiento de comercio de 2014 a la 

fecha. 

 

SEGUNDO: Por secretaría efectúese el requerimiento ordenado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

LEONEL PARRA RAMÓN 
Juez 
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